
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 12 de octubre de 2023. Paso a 
Despacho del señor Juez para informar que se allego respuesta de la 
Secretaria de Tránsito y Transporte del municipio de Florida (V), frente a la 
medida ordenada. Sírvase proveer. 

 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTÉS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.            2261/ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SUMOTO S.A. 
NIT. 800.235.505-9 

DEMANDADOS:  KARINE CERON SANDOVAL 
C.C. 1.114.892.003 

AMALFI GONZÁLEZ FLOREZ 
C.C. 66.734.757 

JORGE LUIS CUELLAR GONZÁLEZ 
C.C. 1.114.874.756 

RADICADO:   765204003006-2021-00008-00 
 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
De conformidad con la constancia secretarial, se aprecia que la 

Secretaria de Tránsito y Transporte del municipio de Florida (V), remite 

correo al Despacho Judicial informando que se acato la medida judicial 
que consiste en el embargo y secuestro del vehículo de placas WVR42E 

de propiedad de la demandada KARINE CERON SANDOVAL, 
manifestándose que se inscribió en la plataforma RUNT, sin embargo, no 

se envío certificado de tradición donde se pueda visualizar la medida, 
ello como lo establece el código procesal en sus artículos 593 y 601. 

 
“ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 

1. El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad 
competente de llevar el registro con los datos necesarios para la 

inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo 
inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su 

situación jurídica en un período equivalente a diez (10) años, si fuere 
posible. Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la situación 

jurídica del bien se remitirá por el registrador directamente al juez. (…) 
 



ARTÍCULO 601. SECUESTRO DE BIENES SUJETOS A REGISTRO. El 
secuestro de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya 

inscrito el embargo. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se 

ordene el remate; en el evento de levantarse el secuestro, se aplicará lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 596. (…)” 

 
En consecuencia, se requerirá a la parte interesada para que sirva 

remitir al despacho el certificado de tradición del vehículo de placas 
WVR42E, de propiedad de la demandada KARINE CERON SANDOVAL, 

donde se pueda visualizar el registro de la medida.  
 

El Juzgado Sexto Civil Municipal,  
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor para que se sirva remitir al 
despacho el certificado de tradición del vehículo de placas WVR42E, de 

propiedad de la demandada KARINE CERON SANDOVAL, identificada con 

cédula de ciudadanía No.  1.114.892.003, donde se pueda visualizar el 
registro de la medida, como lo estable 593 y 601 del Código General del 

Proceso.  
 

SEGUNDO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso.  

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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Hipotecario 
Banco Caja Social 
Vs Jaime Reyes Unas 
76520400300620220007000 
Auto 2257 
 

 
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, solicitud de corrección del 
oficio por medio del cual se comunicó el levantamiento de la medida de 
embargo del bien inmueble gravado con hipoteca, por existir imprecisión en 
la fecha del oficio que se cancela. Informo que revisado el expediente se 
establece que le asiste razón al togado de la defensa, toda vez que en la 
providencia se cita el oficio No. 202 del 5 de mayo de 2022, sin embargo, 
al revisar el certificado de tradición en su anotación 8 se establece que 
corresponde al 14 de marzo de 2022 tal como se observa en el pantallazo. 
Para proveer  
 

 
 
Palmira, octubre 12 de 2023 
 

 
Francia Muñoz Cortes 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUN ICIPAL 
Palmira octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Evidenciado el anterior informe de secretaria y verificado el 
certificado de tradición en su anotación 8 se evidencia que efectivamente el 
oficio 202 fue expedido el 14 de marzo de 2022, y que la fecha 05 de 
mayo de 2022 corresponde al día en que se hace la anotación en el 
documento, por lo que encontrando que le asiste razón al togado y de 
conformidad con los lineamientos del art. 286 del C. G. Proceso se 
ordenará la corrección del auto 1389 del 21 de junio de 2023 en su numeral 
TERCERO por medio del cual se ordenó el levantamiento y cancelación de 
la medida de embargo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 



Hipotecario 
Banco Caja Social 
Vs Jaime Reyes Unas 
76520400300620220007000 
Auto 2257 
 

 
Corregir el numeral 3º del auto No. 1389 del 21 de junio de 2023 por medio 
del cual se dispuso el levantamiento de la medida de embargo, en tal sentido 
ésta quedará así: 
 
“…TERCERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro 
del Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 378- 197772 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. LIBRESE OFICIO a la 
autoridad competente a efectos de que proceda de conformidad. (La medida fue 
comunicada con el oficio N° 202 de fecha 14 de marzo del año 2022, anotación N° 
8). 

 
Por secretaria elaborar nuevamente la comunicación a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Palmira para lo de su cargo. 
 
Los demás numerales quedarán igual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Hipotecario 
Banco Caja Social 
Vs Jaime Reyes Unas 
76520400300620220007000 
Auto 2257 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec434f66e60009cc6fb5a36c0b06112fb63a615477a0fbcdebc39ef77eb87dc6

Documento generado en 12/10/2023 02:53:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 12 de octubre de 2023. Paso a 
Despacho del señor Juez solicitud de remanentes allegada por el 
apoderado actor el día 4 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 

 

FRANCIA MUÑOZ CORTÉS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.            2254/ 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PARCELACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL  

                            PALMA SECA – PROPIEDAD HORIZONTAL 

NIT. 815.000.941-2 
DEMANDADO:  EDNA VICTORIA OSPINA DE MORENO 

C.C. 31.846.842 
RADICADO:   765204003006-2022-00415-00 

 
 

Palmira, Valle del Cauca,   doce  (12) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el memorial del apoderado actor allegada el día 4 de 

julio de 2023, para solicitar el decreto de embargo y secuestro de 
los remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

o el remanente del producto de los ya embargados por la entidad 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE PALMIRA, solicitud que 

este despacho decretara por estar en consonancia con los artículos 

593, 599 y 466 del Código General del Proceso, lo decretara, 
 

“ARTÍCULO 466. PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN 
OTRO PROCESO. Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes 

embargados en otro proceso y no quiera o no pueda promover la 
acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los embargados. (…)” 

 

El Juzgado Sexto Civil Municipal,  
 

D I S P O N E: 
 



PRIMERO: DECRETAR la medida de embargo y secuestro de los 

remanentes y/o de los bienes de propiedad de la demandada, 
señora EDNA VICTORIA OSPINA DE MORENO, que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar para que se retengan y pongan a 
disposición de este Despacho, con destino al proceso en referencia 

que se encuentren en la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL de 
Palmira(V) 

 

Líbrese la respectiva comunicación en consonancia con la Ley 2213 
del 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 

dictan otras disposiciones.” notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  
 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. Los 
embargos decretados podrán ser limitados a lo necesario, al 

avizorar que las cantidades retenidas excedan al límite establecido; 
igualmente, por tratarse de medidas cautelares, cúmplase sin 

necesidad de ejecutoria, de conformidad con el artículo 298 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de octubre del 2023. Paso a 
despacho del señor juez para informar respuesta otorgada por la EPS 
SANITAS y FAMISANAR, entidades requeridas mediante Auto No. 1041 
del 11 de mayo de 2023 para que se sirvieran a suministrar la 
información solicitada. Sírvase proveer. 

 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.            2234/ 

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A  

                           NIT: 860.002.180-7 
DEMANDADOS:    HINESTROZA CONSTRUCCIONES S.A.S 

                           NIT. 901.010.226-9 
                           DANIEL VINASCO OSORIO 

                           C.C. 94.232.111 
                           MAYERLING ROMERO IBARRA 

                           C.C. 66.775.809 
RADICADO:         765204003006-2022-00448-00 

    

Palmira, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la constancia secretarial y en concordancia con el 
análisis del expediente, se evidencia respuesta aportada por la EPS 

SANITAS, la respuesta en mención fue remitida al correo del Juzgado 
en la cual da contestación al requerimiento ordenado en el auto No. 

1041 del 11 de mayo de 2023. 
 

Respondió a dicho requerimiento de la siguiente manera: 
 

 



Por otro lado, FAMISARNAR LTDA allega respuesta electrónicamente, 

informando lo siguiente:  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juez Sexto Civil Municipal de 

Palmira Valle, 

RESUELVE: 

PRIMERO: COMUNICAR a la parte actora por intermedio de la DRA. 

MARÍA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO con correo 

cenprocob@yahoo.com , las respuestas remitidas por EPS SANITAS 

y FAMISARNAR LTDA. 

SEGUNDO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los 

términos del artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por 
estado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

mailto:cenprocob@yahoo.com
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Constancia Secretarial: 12 de octubre del 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente proceso   informando sobre correo allegado el 20 de junio de 

2023, respecto a la notificación efectuada a la demandada AYDEE CAMPO 

CARDONA,utilizándose para ello correo electrónico: 
acampo25@hotmail.com, mismo que se informó en el acápite de 

notificaciones de la demanda, dicha notificación se entregó el 2 de junio 
del 2023, aconteciendo dos (2) días hábiles siguientes al envío de la 

comunicación, es decir, lunes 5 y martes 6 de junio del 2023, haciéndola 
efectiva. Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, 

los días miércoles 7, jueves 8, viernes 9, martes 13, miércoles 14, jueves 
15, viernes 16, martes 20, miércoles 21 y jueves 22 de junio del 2023, 

visualizando en el dosier que en este término no se allegó pago o 
excepción alguna por parte del demandado. Sírvase proveer.   

 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.              2220/ 
PROCESO:      EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA 
                             COOPFUR LTDA                      

                             NIT. 830.104.913-8 

DEMANDADOS:    AYDEE CAMPO CARDONA        
                             C.C. 31.148.109        

RADICACIÓN:     765204003006-2023-00036-00 
 

Palmira (V), Doce (12) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 ANTECEDENTES 

COOPERATIVA MULTIACTIVA, por conducto de apoderada judicial, 

solicitó a este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a 
cargo de la señora AYDEE CAMPO CARDONA, dictándose el Auto No. 974 

del 4 de mayo de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de 

mailto:acampo25@hotmail.com


pago. 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Resolver sobre los intentos de notificación realizados de los días 15 de 

julio del 2023, amparándose en la Ley 1564 del 2012, asimismo 

determinar si procede Auto de seguir adelante que estipula el artículo 440 

del Código General del Proceso. 

TRÁMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal 
reunía los requisitos que la hacen idónea para su apreciación y a ella se 

acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo de conformidad con 
lo enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 

mandamiento de pago el 31 de marzo del 2023. 

A la demandada AYDEE CAMPO CARDONA, se notificó conforme el art. 

8° de la Ley 2213 del 2022, es decir, por Notificación Personal 

electrónica, como se indica a continuación:  

Se entrego el memorial de notificación junto con anexo a la demandada 

AYDEE CAMPO CARDONA, vía correo electrónico,  el 2 de junio del 2023, 
aconteciendo dos (2) días hábiles siguientes al envío de la comunicación, 

es decir, lunes 5 y martes 6 de junio del 2023, haciéndola efectiva. 
Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días 

miércoles 7, jueves 8, viernes 9, martes 13, miércoles 14, jueves 15, 
viernes 16, martes 20, miércoles 21 y jueves 22 de junio del 2023, 

visualizando en el dosier que en este término no se allegó pago o 
excepción alguna por parte del demandado. 

CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa 
intento de notificación a la demandada AYDEE CAMPO CARDONA, donde 

se le envió memorial de notificación junto con anexos al correo 
electrónico que la parte ejecutante informo y allegando las evidencias, 

es decir,acampo25@hotmail.com, entregándose el 2 de junio del 2023, 

transcurriendo los términos de la Ley 2213 del 2022 “Por medio de la 
cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 

2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y se dictan otras disposiciones”, sin que se aprecie 

mailto:acampo25@hotmail.com


contestación alguna por el ejecutado, lo dicho en consonancia con 
certificados de la comunicación electrónica, así las cosas, y bajo el 

principio de la buena fe, esta judicatura no ve obstáculos para proceder 

como lo prescribe el artículo 440 del Código General del Proceso inciso 
2, en el que enfáticamente se preceptúa que ante la ausencia de reparos 

a la orden de pago, debe procederse a emitir auto de seguir adelante con 
la ejecución para el cumplimiento de la obligación, ordenando el avalúo 

y remate de lo embargado y de lo que se llegare a desembargar, la 
práctica de la liquidación del crédito, como de las costas causadas en el 

proceso, Asimismo, es del caso imponer condena en costas a la parte 
demandada, de acuerdo a lo previsto en la regla primera del artículo 366 

del Código General del Proceso. . 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira 
(V), 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución del crédito en la forma 

determinada en el mandamiento de pago, en favor del ejecutante, y en 
contra de la parte ejecutada, de conformidad a las consideraciones del 

presente proveído. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR EL CRÉDITO tal como lo enseña el artículo 446 
del C.G.P. 

TERCERO: Decretar el remate de los bienes que llegaren a embargarse, 
previo su avalúo. Para cuyo efecto se proseguirá el trámite contemplado 

por el artículo 444 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada y favor de la parte 
ejecutante, las agencias en derecho se liquidarán en folio separado, y las 

costas por secretaria. 
 

 
 



       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero

Juez
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